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SIiCRETA]IÍ.A DE I.\S uL'JERES

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PART¡OA PRESUPUESTAL ESPEC¡FICA 1211.HONORARIOS ASIfI¡IILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ .LA sEcRETAR|A". REPRESENTAoo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRIEIA ROORiGUEZ RAMiREZ, ASISTIOA POR LA LIC, MARIA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. DIRECTORA EJECUTIVA DE
AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OÍRA LA C. PONCE OROZCO AÍIALIA NAYELI A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
'LA PRESTADoRA", aL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoNES y cuiusuLAs:

DECLARACIONES

I. DECLARA'LA SECRETAR¡A' A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIOAO FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE OE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. CUYO GOAIERNO ESTÁ A
CARGO. ENTRE OTROS. OEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR OUE SE AUXILIA DE ,ÓRGANoS CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE tA CIUDAD DE MÉxlco. DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ART|CULOS 44 Y 122 OE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIOOS
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA OE LA CIUDAD OE MÉXICO. 1, 4, 5, ? , 11. 12, 13 Y
14 OE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIIUDAD DE MÉXICO.

I.2 OUE LA SECRETARÍA ES UNA UNIDAD AOMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA OE LA CIUDAD DE
MÉxlco, oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ART[cuLos 33 oE LA coNsrructóN poLÍTrcA DE LA ctuDAD DE MExtco:
2, 3, 1I FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

\- DE LA CIUDAD DE MEX¡CO Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN XII Y 20. DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBL¡cA DE LA cIUDAD DE MEx|co.

I.3 QUE LA i/IAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAM|REZ, EN SU CARACIER OE TITUI.AR DE I-A SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSONALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINOS DEL NOMBFÁMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019. EXPEDIOO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. JEFA DE GoBIERNo oE LA CIUDAD DE MÉx|co, I\TANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLITAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 20 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AOMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENfO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA T\i
AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO DE MEXICO: NUMERAL 1,41,'I 4,2, Y 4,7. OE TA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD ET§.\
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENOENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES§.
AOMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS OESCONCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN§-
PúBLlcA DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LINEAM|ENros PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN \§
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A T§T
SALARIOS' 1

I.4 QUE LA LIC, MAR¡A LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA EJECUTIVA oE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIOAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIOO POR LIC, JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISÍRACIÓN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTAOES AMPLIAS Y SUFIoIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENÍE
CONTRATO, EN ÍÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 41 Y ,I29. FRACCIÓN xIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE IA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO DE MÉXICO: Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1,4 2 DE LAS CIRCULAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA OE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
AOMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTI
DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEoERAL.

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CoN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27 INCISO "C' Y 54. FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISfRITO FEDERAL,

I.6 QUE MEDIAI.{TE OFICIO SAFCDiIX/SSCHA/OGAPU/DA.IFIS2&Z2O,I9 OE FECHA 1 DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARh DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co, SE AUToRIZÓ A LA sEcRETARiA DE LAS
i,UJERES, EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES OE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 20f9 OE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART|CULO NOVENO, DECIIo Y DÉcI o PRI ERo oE LoS LINEAMIENToS PARA LA
AUToRlzAclóN oE PRoGRAMAS DE coñrRATAcróN DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTIDA PRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

I.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/OIüA2O19 OÉ FECHA 10 DE ENERo DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETAR|A DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIoA 121,I "HoNoRARIos
ASIMILABLES A SALARIoS" PARA cuMPLlR coN EL PAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA ctAUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTACIóN oE FIANZA poR PARTE DE -LA PRESTADoRA-. coN
FUNDAMENÍO EN EL ART|CULO 74 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9
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f.l ouE ES UNA PERSoNA FistcA, coN cApAcrDAD JURíD|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRc.ANIzAcIÓN. ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉoutl szfi¡ss.

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAO ¡IEXICANA, DE EDAD 35 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECÍORAL,

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES PooA83O6IOBx9. Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR PoR EL sERvtcto DE ADMtNrsrRActóN TR|BUTAR|A, ASí coMo ouE su CLAVE uNtcA DE REGtsrRo DE
PoBLActóN ES PooaS3o6ro DFNRxoo.

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MEXICO AS¡
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHAB|LrrAoo, RAZóN poR LA cuAL AcREDTTA TAL crRcuNSTANctA. ExHtBtENoo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
C¡UDAD oE MÉxtco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo oe este co¡¡rnaro. ^

N.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIC'ACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART|CULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIOO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

l¡.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETARíA" y euE soN MATER¡A DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EST|PULAN.

II.7 OUE TIENE SU OOMICILIO EN ASSENET,IIS BIS COL. PERALVILLO C.P 06220 CUAUHTE OC CD X. MISMO OUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONÍRATO.

II I. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEARAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
¡/lIS¡/lO DE CONFORMIDAD CON LÁS SIGUIENTES

CLAUSULAS

#

PRlflERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA.. LA REAL¡zActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HU ANOS DE LAS

UJERES ouE vtvEN EN struAcróN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL tNtsrERto púBLtA.
(OESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINoANDo AsEsoRiA Y oRIENTACIÓN JURiDIcA GRATUITA EN fsATEI
PENAL Y orRAS, ASico o tNFoR AoóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATIVAS JUR¡Dtcas euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEfulÁs tNFoRt ActóN soBRE sERvrcros DE ATENcTóN TNTEGRAL pstcosocral, AUToNoMía y EMpoDERAfútENTo, u ofRos
sERvtctos Y TRÁ trEs ouE SEAN opctoNEs ENcA tNADAs A solucroN¡n su pnóeLe ÁrrcA. cooRDtNARSE cot'l r-l tsesoníl
JURiDtcA PúBLtcA Y coN EL pERSoNAL tNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES aL
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JUsrcra..

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUyENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNOA. i]lONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONV¡ENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR 'LA sEcRETARia" A 'LA PRESTADoRA'SERA DE ¡ 13,939.00 (TRECE ¡IL NovEctENTos TRE|NTA y NUEVE pEsos
00/lo0 ff,.N.), MENos LAS REfENcroNES, ouE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETAR¡A" SE oBLIGA A PAGAR A .LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
Esr¡PULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE ACIV|oADES. stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLtENDo coN LA pREsrACróN DEL sERVrcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" pAGARÁ A 'LA pRESTADoRA' EL MoNTo DtvtotDo EN pARctALtoADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) DIAS HABTLES ouE S¡GAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACIVTDADES LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPo. QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO,
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l.l0 ouE TIENE su ooMtctL¡o EN AVET|DA JosE MARíA tzAzAGA No. 148. ptso 8, coL. cENTRo. c.p. 06090, ALoALDh cUAUHTÉMoc,
cruDAD DE MÉxtco EL ouE sE sEñAtA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

f. DECLARA "LA PRESTADORA"
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA 'LA pREsrADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERIMTENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA sEcRETARla", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTíCuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DtsrRrro FEDEPAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL oiA ol DE t aRzo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3l DE mARzo DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIOT{ES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtcroNEs ESTABLECtDoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERVtctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAccróN DE "LA SECRETAR¡A", ASI coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrEsco, poR NEGLTGENCTA. rMpERrcrA
o ooLo EN TERMINoS DEL ARTicULo 2.615 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL oISTRITo FEDERAL,

.LA PRESTADORA. ENTREGARÁ A "LA SECRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEsróN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES oeRvADos oE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN oE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN oE Los sERvrcros REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTpATo. srN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR¡a".

oTI A. PROPIEDAD DE Los TRABAJOS, TOoOS LOS DATOS. PRODUCToS o RESULTAooS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
\*RVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE'LA SECRETARIA", POR LO QUE'LA PRESTADORA'

CoNVTENE euE No pooRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLtcActoNES, coNFERENctAs. |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS PRoDUcTos, DAToS Y RESULTAooS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y PoR EscRITo DE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcacróN DE LA cALloAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR|A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFEsroNALEs ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR 'LA pREsraDoRA-. oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrctoNES coNVENloAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcfoRrAS. "LA sEcRETARia", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS coM/ENcroNALEs, y EN su cASo. RESCTNDTFÁ AoMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRÁ A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcnetrnil".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE ouE "LA pRESTADoRA' rNcuMpLA EN LA pRESTACTóN osr- senvrcro o e¡+lt
cuALeurERA oE LAs coNDrcroNES EsrABLEcroAs EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLtcARÁ UNA PENA cowENcloN¡l oel ro"z"\l -
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA DiA. A nARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rr.¡curt¡pLrurrrro§i\
óonronue ro olspoNE EL ARTícuLo 69 oE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMe¡'¡ro oe Ln rey lü*
DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL. -5

\
DÉctMA. REScsóN aDfúrr{rsrRATrva DEL coNfRAfo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR -l
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NEcEsroAD DE REsoLUctóN JUDtcrAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsrADoRA"
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aeuf coNTENroA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL orsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

DÉcrMA pRTHERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. euE'LA pREsrADoRA. sE
ENCUENfRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN r.4 DE ESTE coNTRAfo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccToNES [, Ít, tv. v, tx. x. xI y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTlcuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉc¡ a sEGUNDA. suspENsróN TErspoRAL DEL coNrRlro. "LA sEcRETAR|A" pooRA suspENDER EN Tooo o a" ponrp ros\.
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO I¡¡PIIOUE , I
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA" coN oUINcE Dhs NATURALES DE ANTELACIÓN, i

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HlvnN oeseeenecroo i_
LAs CAUSAS euE MoTtvARoN DtcHA suspENstóN.

DÉctMA TERCERA. TERiflNActóN aNfrc¡paDA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELACóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJU¡CIo AL GoBIERNo DE IA cIUDAo oE
MÉx¡co. o cuANDo LA SEoRETARIA DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE t-A NULTDAD pARctAL o

,]
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- A sEcREraRíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BIEN. soltctrAR LA REsctstóN Aourx¡stn¡trva oerÑ. NTRATo srLA SECRETAR¡A" oprA poR LA REsctstóN ADMtNrsrRATtvA, 'LA PRESTADoRA' ESTAFÁ osLrcAoo e encen oenos v \\\'ttn¡urcros 'l§"
PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADM|NISTRAT|VA. ESTA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) otos 

"oru*..s.-{\SIGUIENTES A AQUEL EN ELQUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.ÁZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL, '\



@ "*;ü:,,i:{}".: T:,:i.}
SECRETARIA DE I.AS MUJERES,

TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo. Lo QUE BASÍARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PREsraDoRA", coN 15 D¡AS HÁBILES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES,, coNVtENEN oue u ren¡¡lt¡clóH
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONÍRATO. SE SUJETARA A tAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DECI A cuARTA. CAUSAS DE susPENstóN o rER tNAcróN DEL coNTRAro poR rNcuupLt tENTo DE oBLrGAcroNES FtscALEs. oE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTicuLos I y is DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuoAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PooRA SUSPENDERSE cuANDo t-As AUToRTDADES FTScALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtfraENro DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO 'LA SECRETARIA' DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESIADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO No MAYoR DE c|Nco DíAS NATURALES coNTAooS A PARTIR DE DICHA
NortFtcActóN oÉ DEBTDo cuMPLtMrENTo A sus oBLrcActoNEs FrscALES. sr .LA pREsrADoRA. HtcrERE cASo oMtso DE LA
NorrFrcActóN ANTES REFERIDA. No oANDo cuMpLrMrEr,¡To A LAs oBLtcrAcroNES FTscALES oue señ¡r-¡ ei óóóicó i¡sóel oei
DlsrRlro FEDERAL. EN EL Pt-.Azo ESTABLECtDo, "LA SECRETARía" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAo PARA
LA MISMA.

DÉcllla QUINTA. MoDtFtcActóN oEL coNTFÁTo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY oE
ADeutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NEcESARto "LA sEcRETARía".

DÉct A sExrA. ExcLUStóN. 'LA PRESIaDoRA' TTENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJAOORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ART|CULO 123 DE I-A CONSTITUCIÓN FEDERALA
LA LEY FEDERAL DEL TRAMJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TOOA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN oE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE I.AS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER CoNSIDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABA",ADoR oE'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

oÉclMA sÉPÍmA. tNTERPRETACtóN. PAFA LA tNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AQUELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS ¡-eyes i ¡uRlsolcclot oe ló§
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco. poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puD¡ERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctlto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 0t DE MARzo
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN +L TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

PoR LA .LA SECRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESfRA GABRI D GUEZ
TITULAR DE LA SE DE LAS MUJ

DIRECTORA EJECUTIVA
ADMTNTSTRACtóN y FtNA
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c. Po CE OROZCO AMALIA NAYELI

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
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